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RESOLUCION No. 04-0-D1c- L00 > 

EDUARDO MALDONADO SEADE, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado a este Despacho, tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la Compañía 
“NITROLLANTA CIA. LTDA. Y, otorgada ante el Notario Quinto 
del cantón Cuenca el 6 de Julio de 2004, con la solicitud para su 
aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, 
mediante informe No. 797-DJ-04 de 22 de Julio de 2004, opina 

favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante 
Resolución No. ADM-03088 de 26 de Marzo de 2003, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la 
Compañía  “ NITROLLANTA CIA. LTDA. “, con domicilio en 
la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, en los términos 

constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de 

la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación de Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : a) Que el Notario 

Quinto del cantón Cuenca, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 
b) Que el Registrador Mercantil del cantón Cuenca inscriba la 

referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones. 

ui 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a 23 JUL. 2004 

=D tal 
Dr: Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA
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Resoluctón.-.Cue-ca a 10 de Agosto del 2004. 
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Notaría Quinta 
CUENCA . ECUADOR 

Con esta fecha queda INSCRITA la pres" O 
sente Resolución, bajo el N*_ 349, 
del REGISTRO MELCANTIL 
se dá así cumplimiento 4 
mismi, 
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